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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
alas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
os a la Legislación peninsular. a los veinte días de su

Iromulgación, Si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el -día en que
ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

stado'.
Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa

leso cumplimiento .

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
Ino 

dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

o los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
30bernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
e a los editores de los mencionados periódicos.

/RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

-
PRECIOS 	 DE 	 SUSCRIPCION Reglamento de 2 de julio de 1924

Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer termino. al Notario que. en sil caso, autoric

la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anunciox en lus periö-

dicos, cuidando de reintegrarse del rematante 	 si lo

hubiere, del importe total (lt estos gastos con arreglo
,a lo dispuesto en la regia octava del artículo 6.° de este

Reglamento.
ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de 	 u publicación o garanticen

el pago a razón de 5 pesetas línea o parle de ella.

EN 	 CORDOBA 	 Ptas. FUERA DE (ORDOBA 	 Ptas.

Trimestre 	 , ..	 56

Seis meses... 	 66

Un año 	 	 120

Venta de número suelto del
Id. 	 Id. 	 id.
Id. 	 id. 	 id. de dos

Id. id. de los años anteriores

PAGO ADELANTADO

Trimestre ..... 	 45

Seis meses... 	 84

Un tiño 	 	 150

año corriente 	 	 190 ptas .
ario anterior... 	 	 2`00 	 »

años anteriores 	 3`00 	 s

a los dos últimos 	 4100 	 »

ga 	 pagoLas Corporaciones provinciales y municipales vienen obliads al
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales 	 Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
— 	 _ 	 —

MINISTERIO% DE TRABAJO

Delegación Provincial de Trabalo
DE CORDOBA

Núm. 4.257

Con fecha 2 de octubre por el Ex-
celentísimo Sr. Ministro de trabajo se
ha dictado la siguiente orden:

.Con destino a los trabajadores
comprendidos en la Reglamentación
Nacional de Trabajo para las Indus-
trias de Fabricación de cemento, y en

atención a las circunstancias que en
los mismos concurren, se estima ne-
cesario establecer una gratificación
extraordinaria de carácter circunstan-
cial y por una sola vez.

En su virtud,
Este Ministerio, en uso de las atri-

buciones que le están conferidas y de
conformidad con el Consejo de Mi-
nistros, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Por las empresas com-
prendidas en la Reglamentación Na-
cional de Trabajo para las Industrias
de Fabricación de Cemento, apro-
bada por Orden de 14 de marzo de
1947, se abonará a sus trabajadores
una gratificación extraordinaria antes
del día 31 del Ines en curso, por el

importe de VEINT1UN DIAS de su ha-
ber, entendiéndose por tal el salario
base de la categoría del trabajador,
establecido en el artículo 29 de la Re-
glamentación, incrementado con la
bonificación inicial por antigüedad
de la Disposición Transitaria 2. y
con la bonificación por años de ser-

vicio del artículo 31, a si como con el

Plus de Carestía de Vida dispuesto
Por Orden de 10 de noviembre de
1950.

Artículo 2.° Esta gratificación no
se computará a efectos de Subsidios
Y Seguros Sociales ni Mutualidad de
Previsión Laboral y no incrementará
el fondo del Plus de Ayuda Fami-
liar..

Lo que se hace público a los efec-
tos correspondientes.

Córdoba, 3 de noviembre de 1952.

-El Delegado de Trabajo, José Luis
Sanjurjo.

Núm. 4.258

Con fecha 2 de octubre por el Ex-
celentísimo Sr. Ministro de Trabajo
.se ha dictado la siguiente orden:

' Con destino a los trabajadores
comprendidos en la Reglamentación
Nacional de Trabajo en la banca Pri-
vada, y en atención a las circuns-
tancias que en los mismos concu-
rren, se estima necesario establecer
una granficacion extraordinaria de

carácter circunstancial y por una so -
la vez.

En su virtud,
Este Ministerio, en uso de las atri-

buciones que le están conferidas y
de conformidad con el Consejo de
Ministros, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Por las empresas
comprendidas en la Reglamentación
Nacional de Trabajo en la Banca
Privada, aprobada por Orden de 3

de marzo de 1950, se abonará a sus
empleados una grati f icación extra-
ordinaria de una MENSUALIDAD de
su haber, entendiéndose por tal el
sueldo base de la categoría del em-
pleado, incrementado con los au-

mentos por antigüedad, en sit caso,
y el Plus de carestía de Vida, esta-
blecido en la Primera Disposición
adicional de la referida Ordenanza.

Artículo 2.° Esta gratificación no
se computará a efectos de Subsidios
y Seguros Sociales ni Mutualidad de
Previsión Laboral y no incrementará
el fondo del plus de Ayuda Fa-
miliar..

Lo que se hace público a los efec-
tos correspondientes.

Córdoba, 5 de noviembre de 1952.

—El Delegado de Trabajo, José Luis
Sanjurjo.

•,nnn••nn••

Núm. 4. 259

Con fecha 2 de octubre por el Ex-
celentísimo Sr. Ministro de Trabajo
se ha dictado la siguiente orden:

.Con destino a Ios trabajadores
comprendidos en la Reglamentación
Nacional de Trabajo en les Empresas
de Seguros y en atención a las cir-
cunstancias que en ellos concurren,

se estima necesario establecer una
gratificación extraordinaria de carác-
ter circunstancial y por una sola yaz.

En su vi! tud,
Este Ministerio, en uso de las

atribuciones que le están conferidas
y de conformidad con el Consejo de
Ministros, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Por las Empresas
comprendidas en la Reglamentación
Nacional de Trabajo en las Empresas
de Seguros, aprobada por orden de
28 de junio de 1947, se abonará a
sus empleados una gratificación ex-
traordinaria de UNA MENSUALI-
DAD de su haber, entendiéndose por
tal el sueldo reglamentarlo de la ca-
tegoría del empleado, incrementado
con los aumentos por antigüedad.
en su caso, y el Plus de Carestía de
Vida establecido por Orden de 17 de
julio de 1950.

Artículo 2.° Esta gratificación no
se computará a efectos de Subsidios
y Seguros Sociales ni Mutualidad de
Previsión Laboral y no incrementará
el fondo del Plus de Ayuda Familiar.

Lo que se hace público a los efec-
tos correspondientes.

Córdoba, 3 de noviembre d.1 952.

-El Delegado de Trabajo, José Luis
Sanjurjo.

4.•••«n••••••••-•

Núm. 4.260

Con fecha 2 ee octubre por el Ex-
celentísimo Sr. Ministro de . Trabajo
se ha dietado la siguienta orden:

«Con destino a los trabajadores
comarendidos en la Reglamentación
Nacional de Trabajo en las Indus,

frias . de Vidrio, y en elención a las
circuastancias que en los mismos
concurren, Se esiima necesaiio esta-
bleeer una gratificación extraordiva-

ria de caracter circunstancial y por
una sola vez.

En su virtud,
Este Ministerio, en uso de las atri-

buciones que le están conferides y de

conformidad con el Consejo de Mi-
nistros, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.° Por las empresas
comprendidas en la Reglamentación
Nacional de Trabajo en les Indus-

frias del Vidrio, aprobada por Orden

de 21 de septiembre de 1946, se

abonará a sus trabajadores una gra-
tificación extraordinaria, antes del

dio 51 del mes en curso. por el im-
porte de UNA NtENSUALIDAD

su haber, entendiéndose por tal los

salarios de la categoría del trabaja-

dor, 'establecidos en ta propia Re-
glamentació n y en la Orden de 1.° de

julio de 1947, incrementado con los
aumentos por antigüedad, en su ca-
so, y el Pites de tarestía de Vida que
determina la Orden de 10 de no-
viembre de 1950.

Articulo 2.° Esta . gratificacion no
se computará a efectos de Subsidios
y Seguros Sociales ni Mutualidad de
Previsión Laboral y no incrementa i á

el Fondo del Plus de Ayuda Familiar.
Lo que se hace público a los efec-

tos correspondientes.
Córdoba, 31 . de octubre de 1952.

—El Delegado de Trebejo, losé Luis
Sanjurjo.

Di RitlifiS Puguma
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE USOS Y CONSUMOS

Núm. 2.456

Impuesto de transportes de ve-
hículos tracción sangre

Patria que esta, Adminieltración
pueda realizar, eta tiempo oportuna
104 f amación del padrón. de vehicusa
Fae filiados per caballerías, sujeto
al pago del citado Impuesto , por trie.-
dio de "patente", que ha de regir
durante: el próximo ejercicio 1953,
y comprender a to:doß de tais clases:
que a continuación se expresan, que:
circulen por la oatpital y cada uno:
de tos puebloisi de esta provincia en:
31 de diciembre de 1952; se dictan,
Fas siguientes instruccitenee pana, que;
lats respectivas alcaldías cuniplan1
el servicin de que se trata en la
parte que le, incumbe, con la de-,
bich unidad de criterio y exaetttud
;en los plazos.

Primera. Están tobIligados a tri-
butar y por tapio a figurar en pa-

Ministerio de Cultura 2024



drón de que se trata, las siguientes'
vehículos: Con Patente de la clase
A: Vehículos con mallar a sangre,
que, (no circuliando por Carril fijo,
transporten viajeros y efectos o via-
jeras solamente;, deScle cualquier
punto en el interior de las ponla
ciones a las estaciones de ferroca-
rril o tranvía interurbano 'O muelles
de embarque y viceversa.

.C¡on Patente .de la clase B: Ve-
hículos con motor a sangre, que, no
circulando por carril fijo, tranispor-
ten viajeros y 'efectos' o viajeros so-
lamente, ror carreteras o caminos
ordinaios con recorridos no. supe-
riores a 40 kilómetros.

Con Patente de la clase C: Carros,
oairretas y dem,ás vehículos con 'mo-
tor a sangre dedicados al transpor

-te de efectos y mercancías desde
cualquier punto en el interior de las
poblaciones a las estaciones de fe-
rro:carril o de tranvía interurbano e
muelleis de embarque y viceversa.

Clon Patente de ciase D: Carros,
carretas y demás vehículos con mo-
tor de sangre, dedicados al transpor-
te de efectos y mercancías por ca-
carreAteras o" caminas ordinarios
cualquiera que sea la distancia.

Segunda. No están obligados a
tributar y, por consiguiente, no se
incluirán en el' documento cobra-
torio ,que nos ocupa.

LOS Car140S, carretas y demás ve-
hículos tirados por caballerías, que
siendo propiedad de labradores., in-
dustriales y fabricantes, inscritos
estos últimos en. la Contibuciern In-
dustrial y de Comercio, transportes
productos cosechados, fabricados o
elaborados por aquellos, o seu los
que tienen la consideración de "pro-
ductos propios", a los efectos de la,
exención . otorgada por el. apartado
8 del artículo 7.° del Reglamento del
Impuesto. Advirtiéndose alcanzará
la exención que se indica e los ca-
rros y carretas propiedad de indus-
triales y fabricantes, cuando los in-
dicados velludos figuren tambie:n
inscritos .en la ,Contribución

Tercer/1 Cada Ayuntamiento in-
cluirá en relación, ajustada al mo-
dele que figura al final de la presen-
te circular, referida al 31 de di-
ciembre de 1952, todos los vehícu-
los comprendidos en la instrucción
primera que existen en el respecti-
ve término municipal prestando ser-
\dcha en el indicado día.

En las columnas de la menciona.-
reliación se harán constar los si-

guientes datos:
1.1. Nombre y los dos apellidos

del propietario del viehíctilo..
2.1. Domicilio del mismo, (calle,-

plaza, etc, y número).
3.4 Coche, carro o carreta.
4.4. Caballerías, que lo arrastran.

n5.-4 Las que tenga el vehículo.
6.4 El número que tenga la pla-

ca dada por el Ayuntamiento.
7-4- El número de kilómetros que

recorra en el trayecto máximo de
loe que realiza normalmente.

8.4 Si el transporte se hace ,des-
de el interior de la población. a es-
tación de ferrocarril, se hará cons-
tar "recorrido interior" y si se efec-
túa por carreteras o caminos Ordi-
narios, Eie: indicará "recorrido carre-
tera", agregando en ambos casos
lats letras V y M, según se trate de
viajeros o mercancías.

Cuarta. La relación referida en
Fa intrucción anterior, fecha, 31 de ,
diciembre de 1952, ,será suscrita por
el sellar Secretario de la Corpora-
ción con ,e1 visto bueno del señor
Alcalde y remitida inexcusablemen-
te a esta Administración dentro , de
tos cinco, primeros días hábiles de/
mes de enero de. 1953.

Si no existie'sen en el término
munízipal vehículow de los que se
trata se remitirá dicha relación con
la expresión "negativa".

ALTAS Y BAJAS
Quinta. A partir de 1.° de ene-

ro de 1953, y en cumplimiento de.
;AY dispuesto en el artículo 70 del
Reúamento todo dueño de alguna
de los carruajes referidos en la ins-
trucción primera de esta circular,
que lo ponga en servicio, presenta-
rá por duplicado en el Ayuntamien-
to respectivo, dentro de los ocho
días anteriores al hecho, una decia -
ración de alta redactada de forma
que contenga todos los datos que fi-
guren en la eludida instrucción ter-
cera, que serán reintegradas con
timbre de 0'25 peKetas.

De estas declaraciones, una vez
anotadas en el libro registro: co-
rrespondiente, un ejemplar se de -
volVerá al intereisaido debidamente

y . el otro se remitirá
a esta. Administración de R;entlas
Públicas debidamente relacionado
por trimestres, en los plazos si-
guiedes: Primen trimestre, abril.
Segundo trimestre, julio. Tercer tri-
mestre, octubre. Cuarto trimestre,
inCluídois ' en la relación anual.

En los casas de baja, cualquiera
que fuere la causa ,se presentará

igualmente' por el. ,prolpietarin de-
claración, duplicada, la cual será
tramitada en identica forma a la de
alta.

Si latgún bimestre no se produje-
ran declaraciones de alta o baja,
se remitirá certificación negativa
debidarne ,nte . Teintegrada.

Espera esta Administración , de los
señores Alcaldes y Secretaribs de

' los Ayuntamientos de esta provin-
cia, el exacto - cumplimiento de las
instrucciones contenidas en la pre-
sente circular, así como que las du-
das que ofrezcan le sean expuestas
para su inmediata aclaración.

Córdoba, 3 de noviembre de 1952.
-El Administrador de Rentas, A.
Vilar.-Visto bueno: E] Delegado de
Hacienda, Vela-Hidalgo.

(RELACIÓN QUE SE CITA)

IMPUESTO DE TRANSPORTES 	 Ayuntarnento de.

TRACCIÓN A SANGRE

Relación de vehículos que existen circulando en este t&. mino municipal
de 31 de diciembre de 1952, sidotos a tributación del cit ‘3do Impuesto
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BOLETIN OFICIAL

01E10 ÐE 	 9E LA gläRDSTIt
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

NUMERO 4.107

Resumen calificativo y clasificativo de superficies del termino municiom
de MONTEMAYOP, como resultado de la Revisión del Catastro, e Probado
por la Jefatura Provincial del Servicio.

CULTIVOS Clzse
SUPERFICIES

Centiáree

00
52
00
24
12
93
08
79
75
43
08
24
46
10
25
90
50
50
00
00
52
35

Hectáreas Areas

Jardín. 	 	
Huerta riego pie.
Huerta riego pie. 	
Era. 	
Cereal. 	 	
Cereal 	
Cereal. 	 	
Cereal. 	
Cereal.
Olivar..
Olivar. 	
Olivar 	 	
Ol ivar_ 	 ................
Olivar. . 	
Viña 	
Viña. 	
Viña
Arboles de ribera. 	
Encinar cereal.
Pastizal 	
Pastizal 	
Improductivo 	

. 	 • 	 •

• • • • 	 • 	 •

Unica
1."
2.'

Unica

2.a
3.'
4.'
5.'
1.'
2a
3.
4.a

5.'
1.a
2.'
3.'

Uni ca
Unica

1."
2.'

1
9

16
6

85
642

1.162
2.281

36
51

132
294
383
153

31
82

200
6

17
1

45
21

20
84
61
36
95
96
75
73
23
06
31
31
04
08
41
88
99
92
00
15
64
94

Via 5 de comunicación 38 64 51

TOTAL 	 5.704 11 27

Contra este acuerdo pueden recurrir en alzada los interesados ante el
Iltmo. Sr. Director General de Propiedades y Contribución Territorial, den-
tro del plazo de quince dias hábiles, a contar desde el siguiente al de si
publicacion en el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Córdoba, a 23 de octubre de 19i2.-E1 Ingeniero Jefe Provincial, An•
te lo G. Pedroza.

NUMERO 4.121

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución, en el ler.
mino municipal de ZUHEROS, aprobado por la Jefatura Provincial del Ser.
vicio.

CULTIVOS Clase
Rtoueza
mponibie

-
Peeetas

SLIDERFICIES

Hectáreas Areas Centiáreas

Huerta riego noria 1.747 5 60 15
Huerta rik go noria 	 2 1.400 9 78 20
Huerta riego noria 	 3.' 1.052 2 28 30
Era 	 Unica 527 3 24 52
Cereal 	   	 	 1 a 527 24 90 26
Cereal 	  2.' 472 56 25 08
Cereal 	 3.' 308 197 93 80
Cereal 	  4.' 199 199 83 55
Cereal 	 5.a 144 129 17 04
Olivar 	 1.a 685 56 51 31
Olivar' . 	 . 2a 358 396 64 05
Olivar. 	 3.a 249 261 42 96
Olivar 	 4.° 140 39 59 14
Viña 	  	 1 a 1.088 18 97 31
Viña 	  2.' 660 10 35 65
Viña con olivos 	 Unica 660 23 19 35
Cañaveral 	  	 Unica 1.750 33 40
Almendral 	  	 Unica 283 58 78 25
Eucaliptal 	  Unica 222 2 34
Arboles de ribeta 	 Ui ca 380 3 68 35
Erial a pastos 	 Uni ca 31 1.295 74 95
Monte bajo 	  	 1 64 853 72 60
Monte bajo 	 2.' 47 492 89 90
Improductivo 	  33 04 70
Via s de comunicación 	 67 20 11

TOTAL 	 4.241 15 27

Córdoba, a 25 de octubre de 1952.-El Ingeniero Jefe Provincial, Anta'
nio G. Pedraza.

Ministerio de Cultura 2024
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Xecaudación de Contribuciones e Impues-
tos del Estado de lo Zona de Baena

Núm. 4.095

Anuncio para la subasta de inmuebles

Provincia de Córdoba. Zona de
13aena.—Término municipal de
5aena.—Derechos Reales.—A tao
de 1952.

Don Horacio Espinosa Cabezas,
Recaudador de Contribuciones e
Impuestos del Estado en la Zona
de Baena.

Hago saber: Que en expediente
ejecutivo que instruyo por débitos a
la Hacienda contra doña María del
Rosario Munsilia Carrillo, vecina de
Luque, se ha dictado con fecha 21
de octubre de 1952, providencia
acordando la venia en pública subas-
la, ajustada a las prescripciones del
arlículo 105 del Estatuto de Recau-
dación, de los bienes que a conti-
nuación se describen; cuyo acto,
presidido por el Sr. Juez Municipal
se celebrará el 3 de diciembre de
1952 en este Juzgado, a los 11 horas.

. Providencia.—Autorizada por la
Tesoreria con fecha 10 de octubre
de 1952, conforme al artículo 103
del Estatuto de Recaudación, la su-
basta de bienes inmuebles de la deu-
dora doña María del Rosario Mansa
lla Cerrillo y cuyo embargo se rea-
lizó por providencia de 5 de agosto
-de 1952, se acuerda la celebración
de la misma p ara el día 3 de ai-
ziernbre de 1952 a las 11 horas y en
este j uzgado Municipal, a base de
Posturas que cubran las dos terceras
Partes de los respectivos iipos de

-subasta; acto que será presidido
Por el Sr. juez Municipal y en ¢1 que
se observarán las prescripciones del

. anículo 105 del propio Estaluic)"
N otiftquese esta providencia al

deudor y a los acreedores hipoteca -
Os, en su caso, y anúnciese al pú-

blico en el BOLETIN1 OFICIAL. de
la provincia y por medio de edicto
en la Casa Consistorial de esta Ciu-
dad y demás sitios de costumbre.

Lo que haeo público por medio
del presente anuncio, advirtiendo,
para conocimiento de los que deseen
tomar parte en la subasta anunciada,
y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 104 del Estatuto de Re-
caudación.

Pueblo en que radica la finca,
Baena.

Su situación y cabida
1.—Parcela de tierra calma, al sitio

Cortijo del Telégrafo Bajo, de 4
celemines y 3 cuartillos, equivalentes
a 24 áreas, y 21 centiáreas, que lin-
da el Norte, Sur y Paniente con el
Cortijo Cucarrón, y al Levante con
Rosario Maasilla.

Capitalización de la misma 3,206
pesetas con 25 Céntimos. Valor pa-
ra la subasta, 3,206 pesetas con 25
céntimos.

Pueblo en que radica la finca,
Baena.

Su situación y cabida
II. •• Parcela de tiern a calma, hoy de

Olivar, al sitio Cortijo del Telégrafo
Bajo, de 1 fa nega, 4 celemines, 2
cuartillos y 2 tasas, equivalentes a
84 áreas, 80 centiáreas, que linda al
Norte con otra que se adjudica a Ma
miel Baena Mansiila,. al Sur con el
haza del Marqués, al Levante con la
misma, y a Poniente con finca de
Juan Luque Mansilla.

Capitalización de la misma, 21,945
pesetas.—Valor para la subasta
21,945 pesetas.

Pueblo en que radica la finca,
Baena.

Su situación y cabida

11!.- Parcela de tierra Calma, el.s,itio
le1 Telégrafo Bajo, de 6 fanegas, 3
celemines, 2 cuartillos y 1 tasa, equ1.
valentes a 3 hectäres, 85 áreas y 43
cemiáreas, que linda al Norte con

Manuel Baena Mansilla y Rosario
Mansilla Carrillo, al Sur con Rosario
Mansilla Calvo y Manuel Baena
Mansilla, al Levante con la haza del
Marqués, y a Poniente con el Telé-
grafo Alto, o vereda del sitio.

Capitalización de la misma,73,144
pesetas con 50 céntimos. - Valor pa-
ra la subasta, 73,144 pesetas con 50
céntimos.

Pueblo en que radica la finca,
Baena.

Su situación y cabida
1V.—Y parcela de tierra calma en el

Cortijo del Telégrafo Bajo, de 19 ce-
lemines, 2 cuartillos y 3 tasas, equi-
valentes a 54 áreas y 51 centiáreas,
que linda al Norte con Rosario Man-
silla Calvo, al Sur con Rosario Man-
silla Carrillo, al Levante vereda del
sitio y a Poniente con Manuel Baena
Mansilla y la casa de labor.

Capitalización de la misma, 10,815
pesetas con 75 •céntimos.—Valor
para la subasto, 10,815 pesetas con
75 céntimos.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1. 6 Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso), estarán de ma-
nifiesto en esta oficina de Recauda-
ción, hasta el día mismo de la subas-
ta, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, sin derecho a exigir
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de
dominio, esta condición se sustituirá
por la de que el rematante deberä
promover la inscripción omitida, por
los medios establecidos en el titulo
VI de la Ley Hipotecária, dentro del
plazo de dos meses desde que se
otorgare la correspondiente escritura
de venta.)

2. 6 Para tomar parte en la subas-
ta será requisito indispensable depo-
sitar previamente en la mesa de la
Presidencia el 5 por .100 del tipo
base de enajenación de los bienes
sobre los que se desee licitar.

3.° El rematante vendrá obligado
a entregar al Recaudador, en el acto
o dentro de los 3 días siguientes, el
precio de la adjudicación, deducido
el importe del depósito constituido.

4. 6 Si hecha la adjudicación, no
pudiera ultimarse la venta, por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretará
la pérdida del depósito, que se, á in-
gresado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus
causahabientes, y los acreedores hi-
potecarios en su defecto, podrán li-
berar las fincas antes de que llegue
a consumarse la a d j u dicación, Pa-
gando el principal, recargos y costas
del procedimiento.

En Baena, a 21 de octubre de 1952.
—El Recaudador, Horacio Espi-
nosa.

Ayuntamientos
POZOBLANCO

Núm. 4.169
El Alcalde Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de esta ciudad, hace
saber:
Que confeccionado el Padrón de

la Piqu, za Rústica de éste término

municipal, que ha de regir en el pró-
ximo año de 1953, dicho documento
queda expuesto al público por el pla-
zo de ocho días en la Secretaría de
este Excmo. Ayuntamiento, donde
los interesados podrán exponer las
reclamaciones que crean proceden-
tes a sus derechos,

Pozoblanco. a 23 de octubre de
1952.—Carlos Salamanca.

CARPIO
Núm. 4.179

El Alcalde de esta villa, como Presi-
dente de la Agrupación de la juris-
dicción Comarcal, hace saber:
Que por los sefiores Alcaldes de

dicha jurisdicción, ha sido aprobado
un Expediente de Habilitacion de cré-
dito dentro del Presupuesto Especial
vigente y con cargo al sobrante de la
Liquidación del último ejercicio, el
cual queda expuesto al público en
ésta Secretaría Munici pal durante el
plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia para
que por las personas que determina
el artículo 656 de la vigente Ley de
Régimen Local puedan presentarse
reclamaciones por cualquiera de las
causas que enumera el 657 de repeti-
da Ley.

Lo que se hace público por medio
del presente para ger.eral conoci-
miento.

El Carpio, 15 de octubre 1952.—A.
Aranda.

ADAMUZ

Núm. 4.203

Aceptado en priacipio por la Co.
misión Municipal de Hacienda de es-
te Ayuntamiento un expediente de
Habilitaciones y Su p lementos de
Crédito dentro del Presupuesto Mu-
nicipal Ordinario del ejeccicio
curso, con sobrante de la liquidación
del anterior, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por plazo de quince días al
objeto de oir reclamaciones, confor-
me al artículo 655 de la Ley de Régi-
men Local.

Adamuz, a 30 de octubre de 1952.
—El Alcalde accidental Alfonso Pé-
rez Rojas.

BELMF,Z

Núm. 4.206

Don Rafael Cerezo Soto, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de la
villa de Beimez, Provincia de Cór-
doba.
Hago saber: Que a probado en

la sesión del día treinta del actual,
por los Alcaldes de esta Comarca de
Justicia Municipal, el Presupuesto
especial pata atenciones de Adminis-
tración de Justicia que ha de regir
en el próximo efio de 1953, queda
expuesto al público en esta Secreta-
ría Municipal, por plazo de quince
días hábiles para que en expresado
período, pueda ser examinado por
cuantos contribuyentes lo deseen y
formular para ante la Delegación de
Hacienda, las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

ßeimez, a 30 de octubre da: 1952.
—Rafael Cerezo.
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NUMERO 4.108

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución, en el tirmi-
zo munici pal de ANORA, aprobado por la jefatura del Servicio de Catas-
ro de Rústica, como resultado de la Revisión.

d LILTIVOS Clase
Líquido

imponible
—

Pesetas

SUPERFICIES

H ectáreas Areas Centiáreas

:Huerta riego noria L a 2.095 10 52 15
Huerta riego noria 	 2. 1.747 27 60 64
Viña 	 	 Unica 233 1 12 71

Unica 249 521 89 97
• •Era 	 	 Unica 363 16 16 85

Cereal 	  la 363 239 34 89
Cereal 	 26 254 1.405 03 03
Cereal 	   3. 6 144 1.552 34 61
'Cereal en rozas 	 1. 6 82 1.321 89 71
Cereal en rozas 	 2. 6 64 266 73 15

,Encinar cereal 1. a 382 ' 269 50 04
Encinar cereal 	 	   2. 6 295 997 38 44
Encalar cereal 	  	 3.a 120 2.905 99 66
Olivar 	 cereal 	 Unica 308 23 50 00
Monte bajo 	   1. 6 18 266 42 00
Monte bajo 	 2. a 13 1 341 47 40
Pastizal . Unica 14 69 77
Improductivo.,
Vías de comunicación 	

—
— —

8
237

87
78

23
26

TOTAL 	   11.398 30 51

CardulaJ, 23 de octubre de 1952. - El Ingeniero Jefe Provincial, Anto-
nio G. Pedroza,
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CARDEÑA
Núm. 4.207

Don Miguel I-Zedondo Velez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-

ta Villa de Cerdeña (Córdoba).
Hago saber: Que Aprobado por

este Ayuntamiento Pleno, varios Su-

plementos y habilitaciones de crédito

con cargo al superávit de la liquida-

ción del último presupuesto, queda
expuesto al público en la Secretaría
Municipal el Expedierde de referen-

cia por el plazo de 15 días hábiles,
para que puedan ser exrrunados por
cuantos lo deseen y formular contra
el mismo las reclarnadione.s que esti-
men pertinentes.

Lo que en cumplimiento de lo pre-

ceptuado en t‘ l apartado 3° del artí-

culo 664 cle lo Ley de Régimen Local
de 16 de diciembre de 1950, se hace
público para general conocimiento.

Cerdeña, a 29 de octubre de 1952.
—Miguel Redondo.

mishämme—..

Núm. 4.208
Don Miguel Redondo Velez, Alcalde

• Presidente del Ayuntamiento de
esta Villa de Cerdeña (Córdoba).
llago sabe': Que aprobado por

este Ayuntamiento Pleno, varios su-
plementos y habiiitaciones de crédito
con cargo al superávit de la liquida-
ción del tilümo presupuesto, queda
expuesto al público en la Secretaría
Municipal ei Expediente de referen-
cia por plazo de 15 días hábiles, pa-
ra que puedan ser examinados por
cuantos lo deseen y formular contra
el mismo las reclamaciones que esii-
inen pertinentes.

Lo que en cumplimiento de lo pre,r
ceptuado en el apartado 30 del artí-
culo 664 de la Ley de Régimen Lo-
cal de 16 de diciembre de 1950, se
hace público para general conoci-
miento

Cerdeña, a 29 de octubre de 1952.
-Miguel Redondo.

MERNAN-NUÑEZ

Núm. 4.210
Don Pedro Laguna Crespo, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de
esta vila.
Hago saber: Que confeccionados

Q i 22 han sido los documentos cobra-
forios do la Matricula Industrial, de
Comercio y Profesiones, quedan ex-
puestos el público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante 15 días,
a partir del de la publicación del pre-
sente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, en cuyo pla-
zo se oiran reclamaciones formula-
das por los interesados en ello.

Lo que se hace público para ge-
neral cenocimiento.

Fernán-Nuñez, 30 de octubre de
1.952.—El Alcalde Pedro Laguna.

Núm. 4.211
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Fernan-Nuñez (Córdo-
ba), hace saber:
Que po el Ayuntamiento Pleno de

mi Presidencia, en sesión celebrade
el día veintiskte de octubre actual, se
aaordó reformar la Ordenanza -fiscal
número treinta y dos que regula la
exiwión del arbitrio sobre Pompas
Funebres, que ha de regir en el pró-

ximo ejercicio de mil noveciento cin-
cuenta y tres y sucesivos.

Que la expresada Ordenanza se
encuentra expuesta el público en In-
tervención Municipal por plazo de
quince días hábiles para reclamacio-
nes, de conformidad con lo que de-
termina el artículo 694 de la vigente
Ley de Régimen Local.

Fernán-Núñez, 29 de octubre de
1952.—E1 Alcalde, Pedro Laguna.

LA CARLOTA
Núm. 4.209

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de La Carlota
(Córdoba), hace saber:
Que aprobado en Un principio por

el Ayuntamiento Pleno de mi
Presidencia, un expediente de habi-
litación y suplemento de crédito por
medio de transferencia de capitulo
a capitulo del vigente Presupuesto
y con cargo, fambien al superávit del
ejercicio anterior liquidado, queda
expuesto al público por término de 15
días en la Secretaria municipal, a Fin
de que cuantos lo deseen puedan
examinar dicho documento y aducir
contra el mismo las reclamaciones
que estimen pertinentes.—

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
La Carlota 30 de octubre dc 1.952

El Alcalde.— José Aguilar.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4,212

El Alcalde-Presidente de la Agrupa-
ción Forzosa de Municipios cie es-
te partido Judicial, hace saber:.
Que confeccionado el Presupues-

to para atencibnes de Justicia de es-
te Partido Judicial que ha de regir en
el ejercicio de 1953, queda el mismo
expuesto al público por término de
quince días, contados desde el si-
guiente al en que aparzzca inserto el
presente edicto en el bOLETIN OFI-
CIAL de esta Provincia, en la S2Ci e-
taría de este Excmo. Ayuntamiento a
fin de que puedan formularse las re-
clamaciones contra el mismo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Hinojosa del Du q ue, 30 Je octubre
1952.—G. Cd balk.ro .

enn••nn•.e...m..

Núm. 4.213

El Alcalde- Presidente de la Agrupa-
ción Forzosa de Municipios de
esta Comarca Judicial, hace saber:
Que confeccionado el Presupuesto

para atenciones de Justicia de esta
Comarca Judicial que ha de regir en
el ejercicio de 1953, queda cl mismo
expuesto al público por termino de
quince días, contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto el
presente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, en la Secre-
taría de este Excmo. Ayuntamiento,
a fin de que pw . clein formularse las
reclamaciones centra el mismo.

Lo que se hace público Para gene-
ral conocimiento.

Hinojosa del Duque, 30 octubre
1952.—G. Caballero.

PEDRO ABAD

Núm. 4.215

El Alcalde-Presidente del Ayenta-

miento de esta villa de Pedro Abad,
hace saber:
Que formuladas y rendidas las

cuentas municipales por, la Deposi-
taría Municipal, _correspondiente al
tercer trimestre del presente ejercicio
de 1952, con los documentos que la
justifican, se hace público que las
mismas se hallarán de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por espacio de 15 días, al objeto de
que cualquier hablante del término
pueda examinarlas y formular por
escrito los reparos y observaciones
que estimen pertinentes durante di-
cho plazo de exposición y otro de
los ocho días siguientes, de confor-
midad con lo dispuesto en el párrafo
2.° del artículo 773 de la Ley de Ré-
gimen Local de 16 de diciembre de
1950, en la inteligencia de que trans-
currido que sea dicho plazo, no se
admitirá reclamación alguna.

Pedro Abad, 28 de octubre de
1952.—Firma ilegible.

BAENA
Núm, 4.218

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Aprobado por la Comisión Muni-

cipal Permanente de este M. 1. Ayun-
tamiento, en sesión celebrada el dia
6 de agosto último y por la Comisión
Provincial de Servicios Técnicos, en
sesión dei 29 dc septiembre pasado,
un presupuesto de ramal de tuberias
de distribución de aguas para la ca-
lle Alcaudele, de esta ciudad, que as-
ciende a la suma de 9.573'75 pese-
tas, queda expuesto al público por
medio del presente, dicho acuerdo y
demás documentos en el Negociado
de Fomento de la Secretaría de esta
Corporación Municipal, conforme a
lo prevenido en el artículo 37 del De-
creto de 25 de enero ue 1946, para
que durante el plazo de quince días
hábiles y otros siete subsiguientes,
puedan ser examinados y formular
reclamaciones los interesados legí-
timos, conforme a lo dispuesto en
los artículos 38 y 39 de citado Decre-
to Ordenador de laS Haciendas Lo.
cales.

Baena, 31 de octubre de 1952.—EI
Alcalde, Firma ilegibie.

JUZGADO S
S2-••••••n•••n•

MONTILLA
Núm. 4.043

Don Diego Egea y Martínez de Hur-
tado, Juez de Instrucción de Mon-
filia y su Partido.
Hago saber: Que en virtud del

presente se cita al procesado en la
causa 3 de 1949, instruida por delito
de robo, Manuel Algaba Polo, de 27
años de edad, soltero, hijo de Luis
y de Luisa, natural y vecino de Mon-
filia, jornalero, que se domiciliaba
en la calle Escuchuela, núm. 6, para
que en termino de diez días, compa-
rezca ante la 'Ilma. Audiencia Provin-
cial de Córdoba, a fin de constituir-
se en prisin y responder a los car-
gos que contra él resultan. apercibi-
do que de no hacerlo le parará el
perjuicio que hubiere lugar y sera
declarado rebelde.

Asimismo se encarga a la Guardia
Civil y agentes de la Policía judicial,
laa bo obusca dy ce scapturahr a da be li

habido 	
ddicho oo nprroárned 	 .a

disposición de dicha Al 

de 

aeilccitiauen
calidado deen 

Montilla,

a 2	

)re
de 1952.—E1 Juez de Instrucción,
Diego Egea.- El Secretario, Firma
ilegible.

AGIIMAIR DE LA FRONTERA

Núm. 4.046'
Cédula de citaciáta

En virtud de lo acordado por cl
señor juez de Instrucción de este
Partido, en providencia de esta fecha
dictada en causa número 109 delco.
rriente año se cita a un individuo
que el día 6 del actual montaba ima
bicicleta por la carretera de Moriles
y que atropelló a un niño de 5 años,
para que en término de 10 diese()na
parezca arde es:e Juzgado, silo en
Paseo de Agustin Aranda Romero,
número uno, para ser oido en decid-
ración, apercibiéndole que de no
comparecer le parará el p erjuicio a

quAe ghudiylaar de lalugar. Frontera, a 21 de oc.
'ubre de 1952.—EI Secretario, Ma.
nuel Rueda.

Núm. 4.049
Cédula de citación

El Sr. Juez Comarcal de esta Ciu-
dad, en providencia del día de hoy,
ha acordado citar por medio (lela
p resente que se insertará en el BO.
LETIN OFICIAL de esta Provincia,
al individuo que en la noche del die
8 del actual, y cuando marchaba su.
bid° en una bicicleta por la Carrete-
ra de Puente Genil, al llegar p róxi-
mo al lagar de Paco León de este
termino, choco con el que en direc-
ción contraria, también subido en
una bicicleta marchaba, Antonio
Galisteo López, vecino de esta chi-
dad, produciéndole lesiones, para
que comparezca ente la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sita en calle Cal.
y o Sotelo, número 7, dentro de los
10 días, contados desde el siguiente
al en que aparezca la presente insea
ta en dicho Periódico Oficia!, para
recibirle declaración en las diligen-
cías que por ial hecho se siguen en
este Juzgado con el número 700 de
1952, previniéndole que de no com-
parecer ni alegar justa causa, le pa-
rara el perjuicio a que haya lugar en
derecho:

Dado en Aguilar de la Frontera, d

23 de octubre de 1952.—El Secreta-
rio, Firma ilegible.

CABRA
Núm. 3.939

El Juez de Instrucción de Cabra y,

su Partido.
Por virtud del :presente, ruega r

encarga- a la Policía judicial,
busca y captura del autor o au1-orde;
del incendio- ocurrido en la tardi3
hoy en la finca "La Atalaya" de os'

oendio.

te término municipal, poniéndolos
disposición del mismo 	 cawten III

in-set 65 del corriente tallo sobre

Cabra, :a. 14 de octubre de 1952'.
—Firma i1egible.—E1 Se;cret d i)a _

José Sánchez.
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